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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA D£ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid,

—
.Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
trios reciban este Bolbtin, dispondrán que se deje un
•«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

Anundos relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. a,oo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos finanderos 4,0»

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en }a Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe et anuncio.

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.' 937.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado : \,5Q peseta»

GOBIERNO CIVIL MiMal flc GaBaúería. —Servicio Provincial U Heiía Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

CIRCULARES Obras, revistas y trabajos comerda-
les, calculándose su producción en
375.000 pesetas.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la sarna en el ganado ca-
prino de don Eugenio Alvarez, de Lozo-
ya, enfermedad que fué declarada oficial-
mente en él Boletín, Oficial número
127, de 29 de mayo último.

PROVINO] IA DE MADRID MES DE JUNIO DE 1947

(G. C -2-937) -I1.202)
Estado demostrativo de las enfe

atacado a los animales domes;
irmedades infecto-eontagiosas y parasitarias que han
ticos en esta provincia durante el mes expresado.

Cumplidos los trámitecs reglamen-
tarios en el expediente promovido por
Fábrica Española Lámparas ele Cuar-
zo, S. A., en solicitud de autorización
¡para ampliar una industria de fabri-
cación de .lámparas, tubos de vacío y
aparatos reproductores de planos,
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- Lo que se haoe público para general
conocimiento.

Madrid, 11 de julio de 1947 ,r—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto:

¡a ta

IgiltiíJ tíatagiiSi..
ídem

S. L. del Escorial
Torrelaguna
Getafe
ídem
S. L.del Escorial.
ídem
Getafe.
ídem
Alcaláde Henares
Torrelaguna
Alcalá de Henares
Getafe

Guadarrama
Torrelaguna
Batres
Carabanchel Bajo
8.L. del Escorial.
ídem
Parla
Pinto
Valdetorres
Lozoya
Camporreal
Casarrubuelos ...

I
Ovina. .
"ídem...

5
42
12

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la viruela en el ganado ovi-
no de don Mariano Rubio y don Miguel
León, de Campo Real, enfermedad que
fué declarada oficialmente en el Boletín
Oficial número 40, de 15 de febrero
último.

Fiebre aftosa .
Pirlauanii uotigiua.
Piroplasmosis
Anaplasmosis
Rabia

Bovina .
ídem...
ídem...
ídem...
Canina .
Iáem...
ídem...
Caprina.
Ovina..
ídem ...

i
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1 2 5

. 4 Autorizar a Fábrica Española de
Lámparas d'e Cuarzo, S. A.,para am-
pliar su industria de fabricación de
lámparas, tubos de vacío y aparatos
reproductores de planos, de acuerdo
con las siguientes condiciones :

ídem
ídem
Sarna
Viruela
ídem

1

69
45
17

2
69
45
12 5Lo que se hace público para general

conocimiento.
i." h'staj

Iida para el
Madrid, 7 de julio de 1947.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz. Madrid, 8 da julio de 1947.—E Jefe del Servicio interino (ilegible).
autorización sólo es vá-

(G. C—2.940)
[G. C—2.942) 2." La instalación de la industria,

sus elementos ycapacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.
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citul de autorización para amp
industria de imprenta,

íar una blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

Diputación Provincia!
de Madrid Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto:

ANUNCIO 3.a El plazo de puesta en marcha
de la instaladón autorizada será como
máximo de un mes, a partir de la fe-
cha de esta resolución.

En el Boletín Oficial de la provincia
número 163, correspondiente al jueves 10

de julio de 1947, se publican bases de
convocatoria y programas de concurso-
examen para la provisión de 26 plazas
de Médicos internos numerarios de la
Beneficencia Provincial de Madrid, dota-
das con el haber anual de 4.000 pesetas,
y 20 plazas de supernumerarios, sin suel-
do, con derecho a ocupar las vacantes
que se produzcan.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Autorizar a don Federico Shelly
Medina para ampliar una industria de
imprenta, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

4." Esta autorización es indepen-
diente de Ja de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramífación esta-

blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

6." No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

i." Esta autorizadón sólo es vá-
lida para el peticionario.

Lo que se anuncia en cumplimiento
de lodispuesto por el artículo 10 del De-
creto de 25 de mayo de 1945 («Boletín
Oficial del Estado» número 164).

-2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.» a 5.*, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Madrid, 11 de juliode 1947.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

(G—3.918)
3»' El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será como
máximo de un mes, a partir de la fe-
cha de esta resolución.

Oelegación de Industria de la
provincia de Madrid

6.* No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.4.* Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitadón esta-

los trámites reglamenta-
os en el expediente promovido por
bn Federico Shelly Medina, en soli-

La .Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier motnen-

rt Madrid, 30 de junio de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.



to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta "contenida en, los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.", ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-

Servicio de Catastro de ia Ri*
queza Rústica de la provincia

sirva de citación en legal forma al de-
mandado don Estanislao Hidalgo Cha-
ves, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a 30 de junio de 1947-

—
El Secretario,

Joaquín Polo.

dado hacer saber por tercera vez <ji
prevención de abihtestato a cuan?8parientes puedan existir de dicha ca^sante y demás personas que pue/*
tener derecho a la herencia para J""
comparezcan a reclamada dentro d'término de dos meses, a partir de ['
/publicación de este edicto, bajo ar¡ea
cibimiento de tener aquélla por y
cante. a"

de Madrid
PARTIDO JUDICIAL DE SAN LORENZO DEL

ESCORIAL (I.-426)

Término municipal do Alpedrete

Relación dc cultivos, clases- y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en.dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica , para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes

PROVIDENCIAS JUDICIALESnisterial
Madrid, 28 de junio de 1947.— El

Ingeniero Jefe, L.López dle María.*
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Dado en Madrid, a diez de julio <j.

mil novecientos cuarenta y siete.— E¡
Secretario, P, S., Pedro Garcés!— gi
Juez de primera instancia, Cari*
Obiols. ros

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal interesados \u2666 JUZGADO...NUMERO 12

Noventa máquinas reproductoras de
planos. Doscientos dieciséis rectifica-
dores de corriente. Doscientos cin-
cuenta tubos luminosos Ipara máqui-
nas. Cuatrocientas válvulas rectifica-
doras. Doscientas regeneración de
lámparas de cuarzo. No aumenta con
la ampliación.

EDICTOCultivos.
—

Clase : Local,. Zona.
—

Ti-
En el Juzgado de primera instancia

número 12, de Madrid, Ipenden autos
ejecutivos promovidos por el Procura-
dor don Bonifacio Gutiérrez, en nom-
bre de don José-^tíaz López, contra
doña Manuela Masside Peña, en re-
damación de cantidad.

(A.—8.025)
pos unitarios

JUZGADO NUMERO 8Jardín.
—

.Única, 14.
—

715.
Riego motor, huerta.

—
Única, 15.

—
648

EDICTO

Riego eventual
5H-

oereales.
—

Única, 17
Don Manuel Soler Dueñas, Juez dt

primera instancia número ocho, de
esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro.
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramitan a instancia de don Adorno
Vega de 4a Torre, contra don Jeróni-
fno González Alonso para la efectivi-
dad de un crédito de diez mil pesetas
de ¡principal, intereses y costas, se
anuncia la venta en pública subasta
de la finca hipotecada, que es la si-

'guíente :

(G. C .—2.936) .—11 .203)
Prado natural.— 1.a, 9-^^^^|
Prado natural.

—
2.a, 12.— \u25a0

Prado natural.
—3.a, 14.

—
86.|

Prado natural y fresnos.
—

i.'
266.

'—¿26

En dichos autos se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados a
la demandada, o sea :

8.a—
Servicios Hidráulicos del Tajo

Aprobado técnicamente por Orden
ministerial die 24 de junio último el
proyecto de reparación y mejora del
abastecimiento de aguas a los Bienes
Patrimoniales de San Lorenzo del Es-
corial, y en-eumiplimientode lo preve-
nido en los artículos 43 y siguientes
del Reglamento de 30 de agosto de
1940, se somete a información pública
el/citádo proyecto durante el plazo de
quince días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que las entidades y
particulares interesados puedan pre-
sentar en estos Servicios Hidráulicos y
en la Alcaldía de San Lorenzo del Es-
corial las reclamaciones que estimen
procedentes. A dichos efectos se halla-
rá de manifiesto el referido proyecto en
estos Servicios Hidráulicos, sitos en
Madrid, Agustín dé Betancourt, nú-

Prado natural
186.

fresnos".—2.a 10.
—

Una máquina para hacer permanen-
tes, marca <(Triurrrph», de 125 V., se-
ñalada en chapa con el núm. 275.

Prado natura

106.
fresnos.

—
-3."

Prado natura
186.

Un secador de la misma marca y a
juego con la máquina anterior.

v enemas
—

»> i IO.

Prado
106.

latural y encinas -***•., i.v— Para -el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día treinta del actual, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, de esta ca-

Prado natura y enemas r5-—

Secano cereal. —
i.a '—129 Finca en Madrid

Secano cereal>
—

2 '—60
Parcela de terreno simada en esta

capital, con fachada a la calle de Cea
Bermúdez, formando un cuadrilátero
irregular, con una extensión de cua-
trocientos ochenta y cinco metros con
diez decímetros cuadrados, equivalen-
tes a seis mil doscientos cuarenta y
ocho pies cuadrados y' ocho décimos
de otro. Linda :por Norte, o fachada,
con la calle de Cea Bermúdez ; Po-
niente, con la casa número setenta y
ocho de la calle de Andrés Mellado,
con vuelta a la de Cea Bermúdez;
Mediodía, con la casa número seieni:
y seis de la calle de Andrés Mellado,
y por Levan tCy con parcela que ad-
quiere don Fernando García Alcañiz
Vandín.

Secañooereal'^'^'^'^'^'^'^'^'^B
Monte alto, encinar^^^^^J
Monte alto, encinar.

—
2.*^^^

Erial a pastos.
—

i.'', 4.fl
Erial a pastos.

—2.*\6/¡^^B
Erial a pastos.

—
vfl

12.—38
', 6.a —7°

'—35 Se hace saber que dichos bienes sa-
len a subasta en la cantidad de dos
mil ciento cincuenuta pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, y que para to-
mar parte en la subasta deberán los li-
ciialdores, consignar previamente so-
.bre la mesa del Juzgado una cantidad
igual, por .lo menos, al diez por ciento
del tipo, pudriendo hacerse el remate a
calidad de ceder y consignando el jes-

to a los ocho días de aprobado.

pital

'—
IQ

11.—4
Caza

—
I J3--

—
12

taza. —2?_
Monte públii

dera y entretérminos.
—

Especial

'> ».4 7,5°

7.132,80
Monte público número 27

Boyal).—Especial. —16.520,80.
(Dehesa

mero 4 (Nuevos Ministerios) Contra las precedentes características
y lipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

Nota-extracto
El proyecto tiene por objeto la am-

pliación del aliviadero de superficie y
construcción de un nuevo canal de des-
carga, refuerzo con contrafuertes del
muro de cierre del embalse, repara-
ción del canal de alimentación del
mismo y sus muros de embocadura.Se proyecta un aliviadero de crema-
llera para lámina de 40 cm. en el estri-bo derecho de la presa, emplazamiento
del actual, que desagua en et canal dedescarga siguiendo el trazado del anti-guo, hasta la curva de la carretera delHotel Felipe II,en longitud de 75 me-
tros, con amortiguador en el cruce de
esta carretera bajo losa de paso hasta elcolector. El canal de descarga enunión del desagüe de fondo, viertenalcolector que se proyecta visitable desección ovoide ; su traza sigue el eje
del arroyo. El Romeral, en longitu*
total de 812,85 metros, cruza la carre-
tera de Abantos, entrando por las fin-
cas que atraviesa el colector actual.

Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado, se insertará con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
cinco de julio de mil novecientos cua-
renta y siete.1— El Secretario, Luis de
Gasque. —Visto bueno : El Juez de
primera instancia, Francisco R. Val-

Madrid, a n de julio de 1947-
-— El

Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en ila calle del General Castaños, nu-
mero uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de agosto próximo, a las once y
media de la mañana, fijándose como
condiciones las siguientes :

(G. C—2.943)

Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid Primera

CÉDULA DE CITACIÓN
caree

Servirá de tipo para la subasta
cantidad de doscientas cuarenta ni

pesetas, fijada .por las partes en la e:
critura de constitución de hipoteca.

(A.—8.023)
En los autos que se siguen ante esta

Magistratura a instancia de la Red_Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles, so-
bre propuesta de despido de su empleado
don Estanislao Hidalgo Chaves, se ha
acordado dar vista del expediente al ex-
presado don Estanislao Hidalgo Chaves,
cuyo actual paradero se ignora, y citar-
le para que el día 31 de julio próximo y
su hora de las diez y media de la ma-
ñana comparezca en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle de
Hortaleza, número 85, a la celebración
del acto de conciliación, y en el mismo
día, seguidamente, para el juido, de no
haber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado- expresada;
advirtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba <le que intente va-
lerse y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
de parte, previniéndoles de que no habrá
segunda citación.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTOS

Don Carlos Obiols Taberner, Juez de
primera instancia del número seis,
de esta capital.

Segunda

Para tomar (parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en e

establecimiento destinado al efecto, e
diez por ciento en efectivo de dichs
cantidad.

Por el presente hago saber :Que en
dicho Juzgado, y por la Secretaría de
don Carlos Viada López-Puigcerver,
se tramitan autos promovidos por don
Salvador Colomer y Claramynt, re-
presentado por el Procurador señor
Santiago, sobre juicio de abintestato
por fallecimiento de doña Victoria
Lanz Aviles, que falleció en esta ca-
pital el día tres de septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno, siendo de
estado viuda de don Procopio Pigna-
telli de Aragón, natural de Cienfue-
gos (Cuba), de sesenta y cinco años de
edad, dejando tres hijos mayores de
edad, llamados Procopio, Sosíhenes y
María Victoria, los que han repudia-
do la herencia de dicha señora,, según
atanifiestación de la parte actora ; y
en resolución de esta tedia se ha acor-

En el muro de cierre del embalse se
proyectan 32 contrafuertes de mani-
postería en los 96,40 metros de muro,
a partir de los 19,50 metros del estri-
bo izquierdo.

Tercera
No se admitirán posturas interiore;

a la suma fijada de tipo para la íü
basta.

Se proyecta también la reparación
del canal de alimentación, cubierto en
longitud de 340 metros, y ampliación
de la embocadura actual y varias obras
accesorias.

Cuarta
Podrá .hacerse el remate a calida" ú

ceder a un tercero.

Todas estas obras se encuentran en
el término municipal de San Lorenzo
del Escorial-.

Quinta
Alpropio tiempo se le haoe saber que

obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la
demanda.

Los autos y la- certificación del Ke'
glstro de la Propiedad a que se retí*
re la regla cuarta del artículo c:en
treinta y uno de la ley Hipotecaria es-
tarán de manifiesto en la Secretar**
para que puedan ser examinadds, e

Madrid, 9 de julio de 1947.— El In-
geniero Director, Estanislao Chaves(G. C—2.935) . (O.— ir.204)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
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tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas/ y g|^vámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes y que al rematan-
te los acepta y queda subrogado en 'a
responsabilidad de los mismos, sm
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia con veinte
días hábiles de anteleción cuando me-
nos al de la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, Ledo. José Torres.
—

El
Juez de primera instancia, Manuel
Soler.

de once mildoscientas cincuenta pese-
tas, o sea el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la anterior, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran Jas
dos terceras partes de dicha suma.

rior escrito, por cabeza del cual se
pondrán los documentos que le acom-
pañan. Se tiene por comparecido y
parte al Procurador don Alfonso Soto
Musiera, en representación de la ex-
celentísima señora doña María Irure-
tagoyena Lanz, Vizcondesa de Casa-
Aguilar, en virtud de la copia de po-
der presentada. Se admite a trámite la
demanda que mediante dicho escrito
se formula contra don Eusebio Caja
Martínez, la Sociedad Anónima Com-
pañía Explotadora de Thenardita y
don Hilarión Sanz y Reig, en igno-
rado paradero, y en su caso, sus liqui-
dadores, herederos o derechohabien-
tes, cuya demanda se sustanciará con-
forme a las reglas establecidas para el
juicio declarativo de menor cuantía, y
de la misma se confiere traslado a di-
chos demandados para que en término
de nueve días comparezcan en los au-
tos, emplazándoseles Ipor medio de
edictos en la forma que determina el
artículo seiscientos ochenta y tres de
ia ley de Enjuiciamiento divil,uno de
los cuales se fijará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, inser-
tándose otro en el Boletín Oficial dc
esta provincia. Alprimer otrosí, como
se pide, considerándose bastantes por
el que provee los documentos presen-
tados, de conformidad con lo precep-
tuado en el número primero del artícu-
lo cuarenta y dos de la ley Hipoteca-
ria;y visto el ofrecimiento que se ha-
ce, de acuerdo con lo que determina el
ciento dos de su Reglamento, se de-
creta la anotación preventiva de la de-
manda en el Registro dc Ja Propie-
dad correspondiente ;y para que ello
tenga lugar, líbrese el oportuno exhor-
to al señor Juez de primera instancia
de Ocaña, por el que se librará a su
vez el correspondiente mandamiento
por duplicado al señor Registrador dé
dicho partido. A los restantes otrosíes,
se tienen por hechas las manifestacio-

nes que contienen á los fines opor-
tunos.

Lo mandó y firma su señoría, de
que doy fe. — Dionisio Fernández. —
Ante mí, Manuel Torres. (Rubrica-

Que para tomar parte en el rema-
te habrán de consignar previamente
los licitadores, y en efectivo, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no podrán licitar, y que los
autos de que se trata estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda.

dos.)
Y para que sirva de cédula d'e em-

plazamiento a don Eusebio Caja Mar-
tínez, la Sociedad Anónima Compa-
ñía Española de Thenardita y don Hi-
larión Sanz y Reig, y en su caso, a
los Jiquidadores, herederos o derecho-
habientes de los mismos, y se inserte
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, extiendo la presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
nueve de julio de mil novecientos cua-
renta y siete

—
El Secretario, Manuel

Torres.
—Visto bueno :EJ Juez de pri-

mera instancia, Fernández Gausi.

Dado en Madrid, a diez de juliodc
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, Luis Moliner.—El Juez de
primera instancia, Manuel de V. Tu-
tor.

(A.
—

8.026) (A.—8.022)

,—8.021
JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 19

EDICTO cédula de emplazamiento

JUZGADO NUMERO 2En virtud de providenda dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta
capital, en el juicio declarativo de me-
nor cuantía que se tramita a instancia
del Banco Mercantil e Industrial;, con-
tra don Saturnino Arroyo González,
sobre pago de cantidad, se anuncia
por el presente la venta en pública su-
basta, y por segunda vez, de los de-
rechos hereditarios que puedan co-
rresponder al demandado, don Satur-
nino Arroyo, sobre la casa número
cuarenta y tres y cuarenta y cinco mo-
derno de la calle de la Cruz, de esta

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se tramitan
autos declarativos de menor cuantía
promovidos ipor el Procurador don A1--
fonso Soto Musiera, en nombre de la
excelentísima señora doña María Iru-
retagoyena Lanz, contra don Eusebio
Caja Martínez, ia Sociedad Anónima
Compañía Española de Thenardita y
don Hilarión Sanz-Reig, en ignorado
paradero, y en su caso, sus liquidado-
res, derechohabientes o herederos, so-
bre declaración de propiedad de dos
minas y otros extremos, en los cuales
se ha dictado la providencia del tenor

literal siguiente :

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del número dos, dc
esta capital, é~n los autos ejecutivos se-
guidos a instancia d'e don Enrique
Hidalgo Velázquez, representado por
el Procurador don Félix Quesada
Más, contra doña Carmen Sueiro
Ponte, sobre pago de dos mil ciento
setenta y seis pesetas noventa y cinco
céntimos, importe de doi letras de
cambio, intereses legales, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, los bienes embargados a la ejecu-
tada y que -constan reseñados en au-
tos.

capital.
El expresado remate tendrá lugar en

la Sala aHdjencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, de esta ca-
pital, el día dos de agosto próximo, a
las doce de su mañana ;previniéndo-
se a los licitadores :

Que los expresados derechos salen a
subasta por segunda v«z, y por el tipo

Providencia

Juez, señor Fernández Gausi.-
—

Juz-
gado de primera instancia número die-
cinueve, de Madrid, a nueve de julio
de mil novecientos cuarenta y siete.

—
Por repartido a este Juzgado el ante-

Para su celebración se ha señalado
el próximo día veintinueve de los co-
rrientes, a las doce horas, en el local
de este Juzgado, sito en la calle xiel
General Castaños, número uno, bajo
las siguientes
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rde Administración de primera clase del Cuerpo Administrativo pro-
vincial, en situación de jubilado, don Higinio de La-Casa y Cata-
rineu, cifrándole en la cantidad de 13.200 pesetas, como íntegro de
los totales emolumentos que a efectos pasivos le fueron reconocidos
en su día como sueldo regulador, y en armonía con los cuarenta y nue-
ve años, diez meses y nueve días de servicios que le fueron computa-
dos ;rectificación de haber pasivo que tendrá efectos económicos a par-
tir de i.°de juliopróximo.

817. Considerar rectificado, en virtud de lo acordado por la Co-
misión Gestora en sesión de 14 del actual, el haber pasivo del Jefe de
Administración de tercera clase del Cuerpo Administrativo provincial,
en situación de -jubilado, don Santiago de San Antonio, cifrándole
en la cantidad de 12.100 pesetas anuales, como íntegro de los totales
emolumentos que a efectos pasivos le fueron reconocidos en su día
como sueldo regulador, y en armonía con los cuarenta, y un años de
servicios que le fueron cbmputados ; rectificación de haber pasivo que
tendrá efectos económicos a partir de 1.° de julio próximo.

818. Considerar rectificado, en virtud de lo aco'rdado por la Co-
misión Gestora en sesión de 14 del actual, el haber pasivo del Jefe
de Negociado de primera clase del Cuerpo Administrativo provincial,
en situación de jubilado, don Eduardo García Rufilanchas, cifrándo-
le en la cantidad de 8.088 pesetas, como 96 por 100 del sueldo regula-
dor de 8.425 pesetas, y en armonía con los treinta y ocho años de ser-
vicios que le fueron computados ; rectificación de haber pasivo que
tendrá efectos económicos a partir de i."de julio próximo.

819. Aprobar, por reunir los requisiícs reglamentarios perti-
nentes y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Habilitado de Material y Gastos Menores,

acreditando la inversión del siguiente libramiento : Número 5.859,

del año 1-946, por 10.000 pesetas, «Para agrupación dc partidas libra-
mientos a justificar».

820. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes y una vez examinadas por la Comisión correspondiente,
cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegie de
la Paz, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:

801. Quedar encerada, con satisfacción, del oficio del Instituto
Forestal de Investigaciones y Experiencias, en el cua1 agradece a
repoblación del monte «El Pardo», en la parte a cargo de dicho Ins-
tituto.

802. Declarar de interés general la ocupación de una parcela
de siete hectáreas y 40 áreas en el sitio denominado «Puente del Co-
llado», del monte «Cerro de1 1Pendón y agregados», número 66 del
catálogo de los de la provincia, destinada a la construcción de casas
para la colonia veraniega, en Bustarviejo. «

803. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para
la enajenación de 3.500 gavillas de leña, existentes en la Dehesa de
Valdelatas, y autorizar a1 señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
para verificar ha venta expresada por el sistema de administración,
en vista de la urgencia en realizarla, con la baja de 0,10 pesetas por
unidad en el precio tipo.

804. Aprobar proyecto de las obras de nueva construcción de la
sección primera, trozo segundo, del camino vecinal de Cervera de Bui-
trago a El Atazar, número 6, de los aprobados en el nuevo plan provine
cial, por un total importe de 1.047.529,36 pesetas, que se abonará
con cargo al presupuesto extraordinario B, de 1928, «Construcciones
de caminos vecinales», y que previas las formalidades reglamentarias
se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata
por la misma cantidad.

805. Aprobar proyecto de obras y adquisición de mobiliario en
el palco de honor de la Plaza de Toros, por un total importe de 60.000
pesetas, que se abonará con cargo al concqpto número 146 del vigen-
te Presupuesto de Gastos ;y, declarando previamente la excepción de
subasta o concurso para la realización de estas obras, en razón a la
urgencia con que se precisa sean ejecutadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el siste-
ma de administración.

8o6. Aprobar proyecto de reparación de la calle de acceso a la
carretera de Alcalá de Henares a los Santos de la Humosa, en Alcalá
de Henares, por un total importe de 17.698,49 pesetas, que se abona-



4 MARTES 15 DE JULIO

Condiciones tor y mediante la presente a don Ma-
nuel Volart Blandí para que compa-
rezca en autos en el improrrogable tér-
mino de seis días, bajo apercibimien-
to de' que si no comparece será decla-
rado en rebeldía y parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar.

municipal número 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar d juicio de faltas número 88, de
1947.

numero 30, a celebrar el juicio de faiinúmero 204, de i94*.^^^___^^^Jj
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de mil setecientas setenta y
tres pesetas, en que han sido tasados'
dichos bienes por perito competente.

<B
—

4-788)
(B.—4.813) JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 467, de iaj¿
Burraco Borja (Antonio), de veinúoZaños, casado, uatural de Sevilla, domic'liado últimamente en Seyilla, calle de p'
ral, núm. 28, comparecerá ante el Wgado municipal núm.. 17, de esta capital
situado en la calle de la Magdalena J.mero 20, principal izquierda, el día 2 deseptiembre, y hora de, las diecisietetreinta, a celebrar juicio de faltas p¿
hurto, contra el mismo.

—

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras (partes del indica-
do tipo.

Vergara (Francisco)", cuyos demás da-
tos se ignoran, se le cita para que el día
24 de julio y hora de las doce compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, sito en el paseo del
Prado, número 30, a celebrar el juicio de
faltas número 587, de 1947.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a diez de juliode
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, J. Testal.— -Visto bueno:
El Juez municipal, Víctor Servan.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(B.—4.814)
(A,—8.027)

Los bienes subastados se encuen-
tran depositados en poder de la pro-
pia ejecutada, doña Carmen Sueiro,
que habita en la Cava de San Miguel,
número dos, tienda, donde podrán ser
examinados por quienes deseen tomar
parre en la subasta.

JUZGADO NUMERO 11
(B-—4-779)Segundo Ortega Gonzále^, de treinta y

ocho años, soltero, hijo de Jesús y de Ma-
ría, natural de Colmenar de Oreja, que
tuvo 'su domicilio en Madrid, calle de En-
comienda, núm. ii,piso segundo izquier-
da, se le cita para que el día 18 de agos-
to de 1947, y hora de las once de la ma-
ñana, comparezca en ej Juzgado munici-
pal núm. 11, de Madrid, sito en Lepanto,
número 4, principal, como denunciado en
la celebración del juicio verbal de faltas
número 167, del año 1947, sobre hurto de
una gabardina, una americana y una car-
tera.

C!T,ACIONES
Juicio de faltas núm. 651, de 1946.-Caldeíro Liana (Francisco), de veinticua-

tro años, soltero, electricista, natural de
Madrid, hijo de Francisco y de Soledad
domiciliado últimamente en la calle dé
San Francisco, núm. 10 (Puente de Va-
llecas), comparecerá ante el Juzgado mu-
nicípal núm. 17, de esta capital, situado
en la calle de la Magdalena, núm. 20,
principal izquierda, el día 2 de septier*
bre, y hora de las diecisiete y treinta, a
celebrar juicio de faltas por hurto, contra
el mismo.

Bajo- los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Madrid, cinco de julio de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
El Secre-

tario, Antonio Y'áñez.
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

(A.—8.024)

(B.^.765)
JUZGADO NUMERO 5 (B—4-778)JUZGADOS MUNICIPALES

Puerta Panadero (Antonio), de trein-
ta y tres años, soltero, oficinista, hijo de
Damián y Matilde, natural de Junquera
de Henares (Guadalájara), domiciliado
últimamente *en Benito Hernández, 5, de
Guadalájara, se le cita para que el día 24
de julio y hora de la's doce comparezca
ante el Juzgado municipal número 5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 749, de 1946.

JUZGADO NUMERO 15
Amalia Garachana García, de treinta

y dos años, hija de José y de Juliana, na-
tural de Barbadillo de Herreros (Burgos),
sin domicilio conocido, se La cita para
que el día 24 de julio, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado muñidpal
número 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el jui-
cio de faltas núm. 248, de 1947,

Juicio de faltas núm. 32, de 1947.—
Fernandez Rodríguez (Domingo), de
veinticinco años, natural de Fotoiro
(Orense), hijo de Eladino y de Solina,
domiciliado últimamente en la calle de
Manzanares, núm. 11, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle de la Magda-
lena, núm. 20, principal izquierda, el dia
2 de septiembre, y hora de las diecisiete
y treinta, a celebrar juicio de faltas por
estafa, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 3
cedula de emplazamiento

El señor don Víctor Servan Mur,

Juez municipal del número tres, de es-
ta capital, en providencia fecha de
hoy, dictada en el proceso de cogni-
ción seguido en dicho Juzgado a ins-
tancia de don Rafael Sánchez Salva,
contra don Manuel Volart Blandí y
doña Emilia Iglesias, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, ha acor-
dado admitir a trámite por los que es-
tablece la Ley de diecinueve de julio
de mil novecientos cuarenta y cuatro
para dicho proceso, la demanda dedu-
cida, emplazándose a instancia del ac-

(B.-4.789)
(B.—4.812)

Brizoli Moya (Juan), de veinticuatro
años, soltero, chófer, hijo de Nicolás y
Maria, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de Concepción,
número 5, de Tetuán de las Victorias, se
le cita para que el día 24 de julio y hora
de las doce comparezca ante el Juzgado

Ángel García Rodríguez, de veintitrés
años, soltero, tipógrafo, hijo de Manuel
y de Aurdtela, natural de Oviedo, domi-
ciliado últimamente en la calle de Grana-
da, núm. 3, se le cita para que el día 24
de julio, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, dé
esta capital^ sito en el paseo del Prado,

(B.—4.777)

IMPRENTA PROVINCIAL
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rán con cargo al concepto número 254 del vigente Presupuesto de Gas-
tos, y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-
ciales para realizar estas obras por el sistema de administración.

tidad objeto de la subvención con cargo al Presupuesto extrfaordina-
rio de 17.000.000 de pesetas. (¡Para obras y mejoras en la provincia».

8n. Conceder al Ayuntamiento de Serrada de la Fuente una
subvención de 19.711,3c pesetas, con destino a la ejecución de obras
de abastecimiento de. aguas, con arreglo a las bases acordadas por
a Comisión Gestora en 28 de noviembre de 1945 y a las condicione;

que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y
Obras provinciales, debiendo ser abonada la cantidad objeto de 'a
subvención con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000
de pesetas, «Pana obras y mejoras en la provincia».

812. Conceder al Ayuntamiento de Pozuelo del Rey una sub-
vención de 44.472,06 pesetas, con destino a la ejecución de obras ¿e

abastecimiento de aguas, con arreglo a las bases acordadas por ¡a

Comisión Gestora en 28 de noviembre de 1945 y a las condiciones
que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales, debiendo ser abonada la cantidad objeto de la subven-
ción con cargo al Presupuesto extraordinario de- 17.000.000 de $#•
setas, «Para obras y mejoras en 'a provincia».

813. Quedar enterada, con satisfacción, de comunicaciones &
los Ayuntamientos de Alameda del Valle y Oteruelo del Valle, en
las que muestran su agradecimiento a esta Corporación por las sub-
venciones que, respectivamente, les han sido otorgadas para obras
de abastecimiento de aguas.

807. Aprobar en principio propuesta del limo; Sr. Visitador
del Servicio Forestal de la Corporación, referente a bases para la cele-
bración de un cursillo de formación de Capataces forestales, y solici-
tar la oportuna colaboración económica de las Direcciones Generales
del Patrimonio Forestal del Estado y de Enseñanza Profesional y
Técnica, para el desarrollo del mismo.

808. Destinar la cantidad de 150.000 pesetas para la adquisi-
ción) del material sanitario preciso con que dotar los locales que se
habiliten como centros de asistencia y desinfección sanitarios en los
pueblos de la provincia que determine esta Comisión Gestora, previa
solicitud de los Ayuntamientos a quienes interese la implantación de
estos Servicios y en vista de las circunstancias que concurran en cada
caso; cantidad que se extraerá de la partida de 1.500.000 pesetas
aprobadas por la Comisión Gestora en sesión de 28 de noviembre
de 1945 Para subvencionar obras de carácter sanitario en los Munici-
pios de la provincia con cargo al Presupuesto extraordinario para
obras y mejoras en general.

809. Conceder al Ayuntamiento de Lozoyuela una subvención
de 53.090 pesetas, con destino a la ejecución de obras de abasteci-
miento de aguas en dicho pueblo, con arreglo a las bases acordadaspor la Comisión Gestora en 28 de noviembre de 1945 y a 'as condi-
ciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director' de Víasy Obras provinciales, debiendo ser abonada la cantidad objeto de
la subvención con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000de pesetas, «Para obras y mejoras en la provincia».

8i4- Distribuir la consignación de 50.000 pesetas que figura en
el capítulo X, «Instrucción Pública», para sostenimiento de Campa-
mentos de Verano del Frente de Juventudes, a razón de dos tercio:
y un tercio, respetfivamente, a favor de las Secciones Masculina J
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., entendiéndose que en ó>
chas aportaciones están incluidos los gastos que por todos conceptos
origine la asistencia de acogidos de la Beneficencia Provincial de

Madrid cn los expresados Campamentos^
8io. Conceder al Ayuntamiento de. Cervera de Buitrago unasubvención de 52.670 pesetas, con destino a la ejecución de obras de

abastecimiento de aguas en dicho pueblo, con arreglo a- las basesacordadas por la Comisión Gestora en 28 de noviembre de 1945 ya las condiciones que señala en su informe e' señor Ingeniero Di-rector de Vías y Obras provinciales, debiendo ser abonada la can

ha de celebrar sus sesiones ordinarias la Excma. Comisión Gestora-
816. Considerar rectificado, en virtud de loacordado por la C°/

misión Gestora en sesión de 14 del actual, el haber pasivo del Je


